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Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veinticinco de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 854.

RADICADO N° 05360 31 03 001 2021 00265 00

La parte demandante mediante escrito obrante en el consecutivo 33 del

expediente, allega solicitud de reforma a la demanda, no obstante, previo al

estudio de admisibilidad del mismo, se le REQUIERE con el fin de que allegue

memorial donde especifique de manera clara y detallada los hechos,

pretensiones y pruebas que fueron modificados, respecto del libelo inicial.

Para tales efectos, se le concede el termino de cinco (5) días hábiles.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 28
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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